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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
; reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, qd,

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ; semestre, 100, y un año, 200.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra.Ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal

i********#4****^^
Jalle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
>Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mafiana

a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL
Lo que se hace público para general

conocimiento y cumplimiento.
Madrid, a 16 de marzo de 1956.

—El
Gobernador "Civil, Eduardo A. Remen-
tería.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de entero de 1953, y
tendrá lugar en el Palacio Provincial, a

tado el precio de la finca, sin perju
de la devolución que proceda de la
rantía constituida para tomar parte etServicio Provincial de Ganadería
subasta

(G. C.^1.508) las once de la mañana del día siguiente
hábil, transcurridos veinte días, tam-
bién hábiles, de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
bajo la presidencia del que lo es de la
Corporación o del señor Diputado en
quien delegue a tales efectos, y con
asistencia del Secretario de la misma,
que dará fe.

Una vez adjudicada la finca, al forma-
lizar la escritura de compraventa a que
acaba de hacerse referencia en el párra-
fo anterior, se hará constar en ésta que
el inmueble se vende como cuerpo cier-
to, sin que puedan producirse reclama-
ciones fundadas en defecto o exceso de
cabida, ni por expropiaciones o alinea-
ciones nuevas quie puedan llevarse a ca-
bo por los Organismos competentes.

CIRCULAR SOBRE DECLARACIÓN OFICIAL DE
FIEBRE AFTOSA O GLOSOPEDA EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE ALCORCÓN, Y VACU-
NACIÓN OBLIGATORIA CONTRA LA MISMA Diputación Provincial

de Madrid
\u25a0Habiéndose comprobado la existencia
Iun foco de fiebre aftosa o glosopeda
Bel término municipal de Alcorcón, en
[mplimiento de lo pnevenido en el vi-

\u25a0 Reglamento de Epizootias se de-
|oficialmente la (existencia de di-
a enfermedad en el término de refe-

Sección de Asuntos Contenciosos y
Propiedades y Derechos Las proposiciones se presentarán en

el Registro general die la Corporación,
en horas de once a una de la mañana,
en los días laborables, desde el siguien-
te al de la publicación de >este anuncio
al inmediato anterior hábil a la fecha de
la subasta, extendidas en papel timbra-
do del Estado de clase sexta (4,50 pese-
tas), aumentado en un 5 por 100, y rein-
tegro equivalente en timbres provincia-
les, acompañadas del resguardo acredi-
tativo de haber constituido en la Caja
General de Depósitos o en la de esta
Corporación, en concepto de fianza o
garantía provisional, 109.544,40 pesetas
los que liciten la parcela letra «O», y pe-
setas 70.546,65 los que opten por la le-
tra «R».

Serán de cuenta de los licitadores que
resulten adjudicatarios el importe de los
anuncios de la subasta, así como los ho-
norarios del Notario, los de otorgamien-
to de escritura, los de impuesto de Tim-
bre, Derechos reales, Plusvalía o cual-
quier otro que grave en cualquier con-
cepto la enajenación de los inmuebles, y
que hubiese correspondido satisfacer a

ciar; La excelentísima Diputación. Provin-
cial de Madrid, en sesión celebrada el
día 16 de febrero del corriente año, acor-
dó enajenar en pública subasta, y en las
condiciones que resultan del expediente
formado en su día y aprobado por la Su-
perioridad, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes, las parcelas, propiedad de
la Corporación, sitas en el lugar deno-
minado «Cerro del Pimiento», de esta
capital, señaladas con las letras «O» y
«R», en la propuesta de parcelación y
tasación formulada por el Servicio de
Arquitectura Provincial, cuya descrip-
ción es la siguiente: -

•encía,

Se señala como zona infecta el lugar
que ocupan los animales atacados; co-
mo sospechosa, el término municipal de
Alcorcón, y como de inmunización, la
que está comprendida en un radio de 25
kilómetros alrededor de la localidad ci-
tada.

la Diputación Provincial, así como los
gastos de inscripción en el Registro de
la Propiedad, incluso por la segregación
de las parcelas subastadas.

Se decreta la vacunación obligatoria
en las tres zonas de referencia, la cual
deberá llevarse a cabo con arreglo a las
normas contenidas en la circular publi-
cada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 51, dte fecha 29 de febrero
último, referente a la declaración oficial
de la misma enfermedad en Getafe.

Hasta el momento de la subasta esta-
rán de manifiesto en las oficinas de esta
Diputación Provincial (Sección de Asun-
tos Contenciosos y Propiedades y De-
rechos) Ja titulación de las fincas, pla-
nos y documentación correspondientes.
Modelo de proposición para la parcela

Parcela letra "O".—Forma el ángu-
lo de las calles de Cea Bermúdez y Gaz-
tambide, afectando la forma de un rec-
tángulo ; la línea de fachada a la calle
de Cea Bermúdez es de 27,00 metros ;
el segundó lado, normal al anterior, que
hace fachada a la calle de Gaztambide,
mide 30,00 metros; el tercer lado, nor-
mal al anterior mide 27,00 metros, y,
por último, el cuarto lado, normal al an-
terior, mide 30,00 metros y acomete nor-
malmente a la alineación de la calle de
Cea Bermúdez, quedando cerrado el rec-
tángulo. La superficie plana y horizon-
tal del rectángulo descrito es de 810,00

metjrtos cuadrados, equivalentes a pies

cuadrados 10.432,80.

Asimismo se acompañará una declara-
ción, en 1^ que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad determinados cn
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación, y que se compromete,
caso dje resultar adjudicatario, a desti-
nar la finca a construir viviendas.

Lo que se hace público para general
»nocimiento y cumplimiento. letra "O"

Madrid, a 17 de marzo de 1956.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo A. Remen-

Don
de

, que habita en , calle
I^^HPiíiuinuo ..., enterado del anun-
cíopublicado en el Boletín Oficial del
Estado y die las demás condiciones y re-
quisitos que se exigen para tomar parte
en la subasta de la parcela letra «O», dr
que en aquél se habla, correspondiente
al solar sito entne las calles de Cea Ber-
múdez y Gaztambide, de esta capital,
ofrece y se compromete a pagar por la
parcela repetida la cantidad de pe-
setas.

(G. C—1.507)
Los licitadores que después de haber

constituido ei depósito provisional, no
formularen proposición o la formularen
nula, se entenderá, que renuncian en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 20 por 100 del
depósito o depósitos provisionales cons-
tituidos.

"RCULAR SOBRE DECLARACIÓN OFICIAL DE
FIEBRE AFTOSA O GLOSOPEDA EN LOS TER-

USTIN DE GÜADALIX, Y VACUNACIÓN

MINOS MUNICIPALES DE EL MOLAR Y SAN

OBLIGATORIA CONTRA LA MISMA Parcela letra "i?".—Forma el ángu-
lo de la calle de Gaztambide con el pa-
seo de San Francisco de Sales, afectan-
do la forma de un rectángulo ;hace fa-

chada a la calle de Gaztambide, en una

línea de 30,00 metros; el segundo lado

normal al anterior, que hace fachada a!

paseo de San Francisco de Sales, mide

22,54 metros; el tercer lado, normal al
anterior, mide 30,00 metros, y, por ulti-

mo el cuarto lado, normal al anterior,

mide 22,54 metros y acomete normal-

mente a la alineación de la calle de Gaz-

tambide, cerrando el rectángulo La su-

oerficie plana v horizontal del rectán-
gulo descrito es de 676,20 nitros cua-

drados, equivalentes a 8.709,46 pies cua-

Habiéndose comprobado la existencia
Un foco de fiebre aftosa o glosopeda
\u25a0°s términos municipales de El Mo-
\u25a0 San Agustín de Güadalix, en cum-
\u25a0ento de lo prevenido en el vigente
«nento de Epizootias, se declara
sBBSBÍ£_ia_existencia de dicha en-

Si resultare adjudicatario, se compro-
mete asimismo a destinar la finca a cons-
trucción de viviendas.Los licitadores habrán de presentar

sus propuestas precisamente por separa-
do para cada una de las fincas a que es-
ta subasta se refiere, siendo rechazadas
aquellas en que no se observe esta con-
dición, debiendo además formular pro-
puestas concretas y no admitiéndose
posturas por precio inferior al fijado en
la valoración de cada inmueble.

Modelo de proposición para la parcela
letra "R"

Don , que habita en , calle
de , núm. ..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial del Esta-
do y de las demás condiciones y requisi-
tos que se exigen para tomar parte en la
subasta de la parcela letra «R», de que
en aquél se habla, correspondiente al so-
lar sito en las calles de Gaztambide y
paseo de San Francisco de Sales, de esta
capital, ofrece y se cómpremete a pagar
por la parcela repetida la cantidad de

pesetas.

Mad en k isdéretemicTa
e señala como zona infecta la finca

l^e ocupan los animales enfermos, de-

2"ada «Manoteras», enclavada en

pech términos municipales; como sos-
lllni*a' ambos Municipios, y como de

mzación, la que está comprendida
un radio de 25 kilómetros alrededor

Los licitadorres que presenten propo-
siciones a nombre de otras personas, de-
berán acompañar a su instancia poder
notarial que acredite suficientemente su
representación, debidamente bastantea-
do por el señor Secretario de la Corpo-
ración. . .

decreta la vacunación obligatoria'• tres zonas citadas, la cual debe-
'arse a cabo con arreglo a las nor-
-ontemdas en la circular publicada
boletín Oficial de la provincia°

5i, de fecha 29 de febrero últi-
mrent, a la declaración oficial de

3ma enfermedad en Getafe.

de tipos para la subasta de

cada una de las indicadas parcelas
Si resultare adjudicatario, se compro-

mete asimismo a destinar la finca a cons-
trucción de viviendas.

Elevadas las adjudicaciones provisio-

nales a definitivas, con las formalidades
previstas en las vigentes disposiciones,
será señalado a los adjudicatarios plazo,
dentro del cual deberán firmar las co-
rrespondientes escrituras públicas, en
cuvo momento deberán satisfacer al con-

Parcela letra
setas.

los de
'O" 3.651.480,00 pe Madrid, 16 de marzo de 1956.

—Ei Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Parcela letra 'R": 2.351 -554,20 pe- (0.-^29.541)

setas
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Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintitrés días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
dé la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
19^, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato^revi^^especthra
certificaciónB

Por tanto, se >ruega a las Autoridadesciviles y militares, y público en genera!
comuniquen a esta Tenencia de Alcaldía'sita en la avenida de Alfonso XIII nú-mero 249, cuantas noticias tengan acer-
ca del particular.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de construcción de un nuevo Ins-
tituto Antidiftérico Municipal en la De-
hesa de la Villa.

Madrid, 16 de marzo de 1956. jn
Teniente de Alcalde, P. O. (Firmado!

(G. C—1.542) (X.—362)
J"WLa subasi Reara, de acuerdo

ion lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil', de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
basta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los -días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a los
capítulos IIy VII;artículos 3 y i; con-
ceptos 7, 4 y 8, y partidas 85, 50 y 54
del vigente Presupuesto Ordinario Es-
pecial del Ensanche.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta para la adquisición de tejidos y for-
nituras destinados a la confección de
uniformes de lana kaki para conducto-
res civiles militarizados.Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
da (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos .los días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo jilos
capítulos XIy VII;artículos 3 y 1; con-
ceptos. 7, 4 y 8, y partidas 85, 50 y 54
del vigente Presupuesto Ordinario^ESj
piai.il del Rnsanclie^^^^^^^^^^^^^B

Es objeto de adquisición lo siguiente
i.°

—
4.240 metros de sarga kaki lana

de 140 centímetros, al precio límite de
140 pesetas metro (ciento cuarenta pe-
setas).

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento ae lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

2.0
—

1.140 metros de tela kaki para
forros, al precio limite de 15 pesetas
metro (quince pesetas).

Maarid, 20 de marzo de 1956.
—-El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villav Dorbe.,

3.0
—

5.400 unidades de botones dora-
dos grandes, al precio límite de 0,27 pe-
setas cada botón (veintisiete céntimos).Todos cuantos gastos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario.(O.-29.548)
se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.

4°
—

11.870 unidades de botones dora-
dos pequeños, al precio límite de 0,18
pesetas cada botón (dieciocho céntimos).

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero
pasaoo, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso para contratar la
instalación de alumbrado en los Jardi-
nes de Don Cecilio Rodríguez, del Par-
que RetiroH

Madrid, 20 de marzo de 1956.
— El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

5.0
—

6.50© unidades de botones de pan-
talón, al precio limite de 0,038 pesetas
cada botón kaki pantalón (treinta y ocho
milésimas de peseta).

Modelo de proposición 6.°
—

855 bobinas de hilo kaki del nú-
mero 40, al precio límite de 3,90 pese-
tas bobina (tres pesetas con noventa
céntimos).

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo. siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de urbanización
de la calle de Enrique Velasco, entre

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

WLo
mes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas -reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. 7.0

—
1.100 juegos de corchetes peque-

ños, al precio límite de 0,11 pesetas cada
juego (once céntimos) .Madrid, 20 de marzo de 1956.

—
El

Secretario general, Jjuan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe. Esta subasta se celebrará en Madrid,

én la Sala de Subastas del Almacén Cen-
las de López Gras y el final») Modelo de proposición tral de Suministros de la Dirección Ge-

neral de Transportes, situado en la calle
de Granada, núm. 53, a las diez horas
del día 21 de abril de 1956.

Don , que vive en , entera-
do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de urbanización de la calle de En-
rique Velasco, entre las de López Gras
y el final, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días y

de de 195..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios
tipos, o con la baja de tanto por
100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, .y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de urbanización
de la calle de Enrique Velasco,* entre
las de Puerto de Confranc y López

Durante media hora eí Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten y podrá exigir las garantías que
estime precisas para acreditar la perso-
nalidad de los oferentes.

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se ve-
rificará una vez transcurrida la media
hora. Abiertas las ofertas, se harán las-
adjudicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliegos, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Gras»)
Don , que vive en , entera-

do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de urbanización de la calle de En-
rique Velasco, entre las de Puerto de
Canfranc y López Gras, anunciada en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de la provincia en los
días y de de 195..., con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de tanto
por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per~
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...(Firma del proponente.)
(0.-29.549)

Madrid, 21 de marzo de 1956.
—

rEl Se-
creta-rio general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe. Asimismo se compromete a que las 're-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

(O.—29.550) Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad se decidirá por

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 10 de febrero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar ¡as obras de urbanización de
la calle de Enrique Velasco, entre las
de López Gras y el final, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 697.970,26 pesetas.

Madrid, ."'.. de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—29.551)
sorteo

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir en este acto

se encuentran a disposición del público
en la Secretaría de la Junta Central, si-

tuada en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm. 36, Madrid, todos los días
hábiles, desde las nueve a las trece ho-
ras.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, cn sesión de 10 de febrero
pasado, anuncias- subasta pública para
contratar las obras de urbanización de
la calle de Enrique Velasco, entre las
de Puerto de Canfranc y López Gras,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por el pre-
supuesto de contrata de 752.600,46 pe-
setas.

Los licitadores pod-rán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que no
se hallen incursos en ninguna de las
causas que enumeran los artículos 4.0
y 5.0 del Reglamento de Contratación.

Los señores licitadores que concurra;

a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-Ley publicado én el «Diario Oh

cial» núm. 120, de fecha 31 de mayo o<

1955, sobre incompatibilidades, debiend"
dar' cumplimiento al artículo quinto de

mismo, y presentar unido al pheg°
ofertas la certificación expedida por s.

Director Gerente o Consejero Delegado

de no formar pariré en su Organismc
ninguna de las personas a que se rene

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 17.449,25 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que no
se hallen incursos en ninguna de las
causas que enumeran los artículos 4.0
y 5.0 del Reglamento de Contratación.

Negociado de Reclutamiento del distrito
de Chamartín

Alcalde del distrito de Chamartín
Don Luis Alvarez Molina, Teniente de

Hago saber: Que instruyéndose en
esta Tenencia de Alcaldía expediente de
prórroga de incorporación a filas de
primera clase a favor del mozo del reem-
plazo de 1956, Luis Sotillo Mariscal, es
necesario venir en conocimiento del pa-
radero de don Luis Sotillo Manzano, es-
poso de la madre de dicho mozo, doña
Manuela .Mariscal Rodríguez, el cualdesapareció de su domicilio hará unos

esta disposición.
No es de aplicación para esta su dias

-
la lev de Revisión de Precios de i/Cuantos contratistas se presenten a

esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 18.805 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-

julio de 1945
Modelo de proposición

Don
micilíado en

(nombre y apellidos
;...., calle , "U1T

La subasta se verificará, de acuerdo
acón lo dispuesto en el artículo 34 del con documento de identidad -•••• ([de

fiándose este documento u otro aeveinte años
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-«dad) en nombre ...... (propio o como

looderado legal de ), hace presente:

i° Que enterado en el anuncio in-

erte en el í<Diario Oficial» del Ministe-s '
¿ei Ejército y el. «Boletín Oficial del

Estado» y de los pliegos de condiciones
oue han de regir en esta subasta para

la adquisición de , y, en su virtud,

se compromete y obliga, con sujeción a

las cláusulas de 'ros citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

,.° C)ue ofrece- (en nombre y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
creció de : pesetas cada

Va Que a' plieg*° de condiciones se
une resguardó o carta de pago, que im-
porta (en letra ) pesetas (según la
cuantía de la oferta).

pubhcado ín ••rTLenterad° del anuncio

K defd iCaClÓn' P°r Concurso &-
las"nhr« J° Jpara la ejecución deTesínH cofmPrendidas en el mismo, co-
Senel a- l0S Pro?ect°s fe ins-

S Veía TíeríaS ín ks Calles de L°fe
ción di/ KJ -US; adquisi<=ióti e instalacion de tubería en ]a calle de las Huer-íes del'n ÍC1T de tuberías en la* ca-
fetos v

qUe dC :Medina^l¡ y plaza de
ins^'J/eeAPerTÓn de las existentes;instalación de tuberías en las calles de
™ner?guela ,(entre AntiIIÓn v Ca-ramuel), Sierra de Javalambre, Costa
v r'„yfIa. Plaza de la Independenciay calle de Alfonso XII, se comprometea ejecutar dichas obras por la cantidad
fe ; Peftfs (aquí, lisa y llanamen-
te la cantidad en letra y número), y enel Plazo \u25a0 (en letra y número),y a cumplir las condiciones facultativas,
generales, particulares y económicas, y
las disposiciones vigentes que se dicten
por la Superioridad que puedan afectara dichas obras, v al abono de las re-
muneraciones mínimas que, de acuerdocon la Legislación Social vigente, de-ben percibir por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias que seutilicen dentro de los límites legales losobreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en lasobras.

:
en el que se desarrolla todo lo relativoa las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas genera-es y particulares que han de regir en
la misma, estarán de manifiesto en la
decretaría Técnica de la Obra Sindicaldel Hogar de la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, sita en la plaza de
l-nstmo Martos, núm. 4; en la Jefa-tura Nacional de la citada Obra (paseo
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid), ven el Instituto Nacional de la Vivienda
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid),
en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verifica-
ra* en la Delegación Sindical Provincialera Madrid, a las doce horas del primer
día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación
prC7¡f10na1' la °bra Sind>cal del Hogarpodrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
contrato provisional, debiendo en estecaso el adjudicatario depositar la fian-
za definitiva e iniciar las obras dentrode los diez días siguientes al otorga-
miento del contrato.

II. Declaración de que el licitadorno ha sido inhabilitado administrativa-mente para tomar a su cargo serviciosu obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarsesimultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados másarriba, los licitadores podrán presentar
sustituyéndolos, testimonio notarial déaquellos originales. Cualquier otra cau-sa, justificada a juicio de la Mesa, per-mitirá que el aludido testimonio surta los
mismos efectos, en lo que al concurso-
suoasta se refiere, que los documentosoriginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan-
cieras se incluirán cuantos documentosinformativos sobre los dos mencionados
aspectos se estimen convenientes.

Oue justifica al depósito hecho con
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° Detallé de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

La Mesa estará presidida por el De-legado Sindical provincial y formarán
parte de la misma, como Vocales: elPresidente de la Ponencia «Construc-ción», del Patronato Sindical de la Vi-vienda; el Jefe de ios Servicios Jurídi-cos de la C. N. S.; el Secretario Técnico
de la Obra Sindical del Hogar, quien ac-tuará como Secretario; el Arquitecto
Asesor de la indicada Obra; Administra-
dor e Interventor Delegados de la C. N.S. y el Delegado provincial del I.N. V.o persona a quien éste confiera su re-
presentación.

Madrid, 21 de marzo de 1956
(O.—29.554) La fianza definitiva deberá ser deposi-

tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en ía respectiva Delegación
de Hacienda, a disposición de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o
dentro de los diez días siguientes al de
la adjudicación definitiva en el «BoletínOficial del Estado», en el caso de que
la Obra Sindical del Hogar no hubierehecho uso de la facultad que le concedeel núm. i.° de la condición quinta del
pliego^ de condiciones económicas-jurídi-
cas. En él mismo plazo deberá el adju-dicatario formalizar, mediante escriturapública, el correspondiente contrato de-finitivo de ejecución de obras, las cuales
deberá iniciar, caso de no existir con-
trato provisional, dentro de los diez días
siguientes al de haberse firmado. Lasobras deberán quedar terminadas en un
plazo de diez meses, a partir del día de
su comienzo.

Ministerio de Obras Públicas
CANAL DE ISABEL II

Concurso para ejecución de las obras
comprendidas en los proyectos de ins-
talación de tuberías en las calles de
Lope de Vega, Jesús; adquisición e
instalación de tubería en la calle de
las Huertas, e instalación de tuberías
en las calles del Duque de Medina-
celi y plaza de Jesús, y recupe/ación de
las existentes; instalación de tuberías
en las calles de Doña Berenguela (en-
tre Antillón y Caramuel), Sierra de
Javalambre, Costa Rica y en la plaza
de la Independencia y calle de Alfon-
so XII.

(Fecha y firma del proponente.)
Excelentísimo señor Delegado del Go-

bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C—1.510) (o.—29.547)

Del acto del concurso-subasta dará fe
y levantará el acta el Notario que por
'turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propues-
tas económicas de los concursantes no
admitidos se destruirán ante el Notario,
procediéndose seguidamente a la aper-
tura, ante dicho Notario, de los sobres
admitidos a la subasta,' adjudicándose
provisionalmente el remate a la propo-
sición económica más baja. En caso de
igualdad en la cuantía de las proposicio-
nes se decidirá por sorteo.

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. fc. r.yde las j.ON.S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE

ARQUITECTURA

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTAConforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
\u25a0el mismo saca a concurso la ejecución
<ie las obras de instalación de tuberías
en las calles de Lope de Vega, Jesús;
adquisición e instalación de tuberías en
la calle de las Huertas, e instalación de
tuberías en las calles del Duque de Me-
dinaceli y plaza de Jesús, y recuperación
<fe las existentes; instalación de tube-

Terminado el remate, si no hav recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose
los que se refieran a la proposición de-
clarada más ventajosa.

Xa Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso-subaste de las obras de
construcción de doscientas ochenta (280)
viviendas (3.a fase) y urbanización en
Madrid (capital), acogidas a los benefi-
cios que establecen la Ley de Viviendas
de Renta Limitada de 15 de julio de
1954, el Reglamento para su aplicación
y el Decreto-Ley de 29 de mayo de 1954,
y de las que es promotor la Obra Sindi-
cal del Hogar.

"I-
—

Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres
cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económi-
ca, en la que se especificará con toda
claridad, y en letra, el importe por el
que el licitador se compromete a ejecutar
las obras, con rigurosa y estricta suje-
ción al proyecto y al plazo previsto para
su realización. El otro habrá de conte-
ner la documentación exigida para to-
mar parte en el concurso-subasta, as!
como las referencias técnicas y financie-
ras del concurrente. La documentaciónexigida se compondrá de los siguientes
documentos :

Si en el plazo señalado para la cons-
titución de la fianza definitiva no fuere
constituida en forma reglamentaria y et.
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará
el remate.ñas en las calles de Doña Berenguela

(entre Antillón y Caramuel), Sierra de
Javalambre, Costa Rica y en la plaza
ve la Independencia y calle de Alfon-
30 XII, por el importe de sus presu-
puestos, que asciende a la cantidad de
cuatrocientas setenta y tres mil sete-
ntas nueve pesetas* con cuarenta y
«\u25a0neo céntimos. (473.709,45 pesetas).

La "anza provisional para tomar par-
een ese concurso será de nueve mil

El bastanteo de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por un Letrado
en ejercicio en Madrid.

Los datos principales y plazos del
concurso-subasta y la forma*de celebrar-
se el mismo son los que seguidamente
se indican:

El contrato de construcción oeiecución
de la obra está exento totalmente del
impuesto de Derechos Reales y del Tim-
bre del Estado.I.

—
Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha
sido redactado por los Arquitectos don
E. Carnicero, don F. Riestra y don
L. Peral.

Madrid, 27 de febrero de 1956.
—

El
fefe Nacional de la Obra, Luis Valero
Bermejo.

i.° Carnet Nacional de Identidad del
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.0 Carnet de Empresa con Respon-
sabilidad, del licitador.

¡las pesetas (q.jjqo pesetas) (<;. c—1.493) (o.—29.533)
Las propngi^*:, nitirTr-^^ El presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de catorce millones quinien-
tas veintidós mil setecientas once pese-
tas (14.522.711) con cuarenta y nueve
(49) céntimos.

(^^Bíagenerál del Canal de- Isa-
I "calle de García Morato, 127, Ma-

l; de 10 (diez), a 13 (trece) horas,

\u25a0ft^días laborables hasta aquel en
los 10 (diez) días há-

\u25a0mtados a partir del siguiente de
\u25a0pación de este anuncio en el Bo-

K:ÜyF?CIAL de la provincia.
\u25a0fndo .automáticamente desechadas
\u25a0 oposiciones remitidas por correo,

\u25a0ue-ra certificado.

Secre

3.0 Escritura de constitución de la So-
ciedad licitadora.

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E.T.yde las J. O. N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE

4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.sí La fianza provisional que para parti-

cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja de
Cualquier Administración Provincial Sin-
dical, y a disposición del Delegado pro-
vincial de Sindicatos de Madrid, es de
ciento cincuenta y dos mil seiscientas
trece (152.613) pesetas con cincuenta y
seis (56) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de
trescientas cinco mil doscientas veinti-
siete (305.227) pesetas con doce (12)
céntimos.

5-° Resguardo de la Caja General de
Depósitos de Madrid, o de la Sucursal
de la Delegación de Hacienda resroecti-
va, en su caso, justificativo de haber
sido depositada a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda la fianza provi-
sional.

ARQUITECTURA

ANUNCIODE CONCURSO-SUBASTA
La Delegación Nacional de Sindicatos

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de doscientas setenta (270)
viviendas y urbanización en Madrid (ca-
pital), segunda fase, acogidas a los be-
neficios que establecen la Ley de Vivien-
das de Renta Limitada de 15 de julio
fe I954> el Reglamento para su aplica-
ción y el Decreto-Ley de 29 de mayo de
x954. y fe las que es promotor la Obra
Sindical del Hogar.

proyecto y pliegos de condiciones
4 °°JS a ejecutar estarán de ma-
to todos los días laborables, en ho-,e oficina, durante dicho plazo, yd decretaría de la Dirección facul-

6.° Ultimo recibo de la contribución
industrial, o documento justificativo de
no hallarse obligado a su pago.

7° Recibo justificativode estar al co-
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.

r'o en°^CU¿S?, Se ver¡ficará ante Nota-
fe Isabel ti , d? Consejo del Canal
d«I térmn '/,' s,guiente día hábil al
|°Posicion° Plaz° de adm'isión de

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid
durante veinte (20) días naturales, con-

tados a partir del siguiente al de la pu-

blicación del presente anuncio en el

«Boletín Oficial del Estado», hasta las

doce horas del día en que se cierre di-
°

E1P proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técnicas,

9.° Declaración acreditativa de la no
existencia de ninguna de las incompati-
bilidades que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre-
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

Uwflr^™ Los datos principales y plazos del
concurso-subasta y la forma de celebrar-
se el mismo son los que seguidamente
se indican:

,0n M°del° fe proposición
"sp'/^J110 de , provincia

J de id?njidad
-fe en *;••- de •••••-, domi-

, .„""'•,calle de núme-°
nombre Propio o en repre-

io.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero
de 1907.)

I.
—

Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha

sido redactado por los Arquitectos don
E. Carnicero, don F. Riestra y dor»
L. Peral.
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El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de quince millones quinientas
veintinueve mil ochenta y cuatro pesetas
(15.529.084) con noventa y cinco (95)
céntimos.

cuando se trate de Empresa o Sociedad.
2.0 Carnet de Empresa con Respon-

sabilidad, del licitador.
3-¿ Escritura de constitución de la So-

ciedad licitadora.

Delegación Nacional de Sindi-
atos de F.E. T.yde las J. 0.N.S.

OBRA SINDICAL DELHOGAR Y DE
ARQUITECTURA

cas. En el mismo plazo deberá el ad'dicatario formalizar, mediante escritiTpública, el correspondiente contrato dfinitivo de ejecución de obras, las cuale"deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez día"siguientes al de haberse firmado Lasobras deberán quedar terminadas en uplazo de diez meses, a partir del día düsu comienzo.

La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja de
cualquier Administración Provincial Sin-
dical, y a disposición del Delegado pro-
vincial de Sindicatos de Madrid, es de
ciento cincuenta y siete mil seiscientas
cuarenta y cinco (157.645) pesetas con
cuarenta y dos (42) céntimos.

La fianza definitiva que ha de. cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de
trescientas quince mil doscientas noven-
ta (315.290) pesetas con ochenta y cin-
co (85) céntimos.

4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA5." Resguardo de la Caja General de
Depósitos de Madrid, o de la Sucursal
de la Delegación de Hacienda respecti-
va, en su caso, justificativo de haber
sido depositada a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda la fianza provi-
sional.

La Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia e' concurso-subasta de las obras de
construcción de cien (ioo) viviendas y

urbanización en Madrid (capital), pri-
mera fase, acogidas a los beneficios que
establecen la Ley de Viviendas de Ren,

ta Limitada de 15 de julio de 1954, el
Reglamento para su aplicación y el De-
creto-Ley de 29 de mayo de 1954, y de
las que es promotor la Obra Sindical del
Hogar.

Los datos principales y" plazos del
concurso-subasta y la forma de celebrar-
se el mismo son los que seguidamente
se indican:

III.—Forma de celebrarse el concursosubasta

Los licitadores presentarán dos sobrescerrados, lacrados y sellados, uno de loscuales contendrá la propuesta económi-ca, en la que se especificará con todaclaridad, y en letra, el importe por elque el licitador se compromete a ejecutar
las obras, con rigurosa y estricta suje-ción al proyecto y al plazo previsto para
su realización. El otro habrá de conte-ner la documentación exigida para to-
mar parte en el concurso-subasta así
como las referencias técnicas y financie-
ras del concurrente. La documentaciónexigida se compondrá de los siguientes
documentos :

6.° Ultimo recibo de la contribución
industrial, o documento justificativo de
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co-
rriente en el pago de.la Cuota Sindical.

8.5 Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.II.

—
Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», hasta las
doce horas del día en que se cierre di-
cho plazo.

9.0 Declaración acreditativa de la no
existencia de ninguna de las incompati-
bilidades que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre-
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

io.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero
de 1907.)

I.
—

Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha

sido redactado por los Arquitectos don
E. Carnicero, don F. Riestra y don
L. Peral.

i.° Carnet Nacional de Identidad dellicitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad!El presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de ocho millones trescientas
veintiún mil ochocientas veintiocho pe-
setas (8.321.828) con treinta (30) cén-

2° Carnet de Empresa con Respon-
sabilidad, del licitador.El proyecto completo de las edifica-

ciones, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en
la misma, estarán de manifiesto en la
Secretaría Técnica de la Obra Sindical
del Hogar de la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, sita en la plaza de
Cristino Martos, núm. 4; en la Jefa-
tura Nacional de la citada Obra (paseo
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid), y'
en el Instituto Nacional de la Vivienda
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid),
en los días y horas hábiles de oficina.

ii.° Declaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

. 3.0 Escritura de constitución de laSo
ciedad lidiadora.

timos 4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.La fianza provisional que para parti-

cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja de
cualquier Administración Provincial Sin-
dical, y a disposición del Delegado pro-
vincial de Sindicatos de Madrid, es de
ciento trece mil doscientas dieciocho
(113. 218) pesetas con veintiocho (28)
céntimos.

5 .° Resguardo de la Caja General de
Depósitos de Madrid, o de la Sucursal
de la Delegación de Hacienda respecti-
va, en su caso, justificativo de haber
sido depositada a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda la fianza provi-
sional.

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más
arriba, los licitadores podrán presentar,
sustituyéndolos, 'testimonio notarial de
aquellos originales. Cualquier otra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que el aludido testimonio surta los
mismos efectos, en lo que al concurso-
subasta se refiere, que los documentos
originales no presentados.

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de
doscientas veintiséis mil cuatrocientas
treinta y seis (226.436) pesetas con
cincuenta y seis (56) céntimos.

6.° Ultimo recibo de la contribución
industrial, o documento justificativo de
no hallarse obligado a su pago.

7° Recibo justificativo de estar al co-
rriente en el pago de la Cuota Sindical.La apertura de los sobres se verifica-

rá en la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, a las doce horas del primer
día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de pliegos.

8.° Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales._ Con las referencias técnicas y finan-

cieras se incluirán cuantos documentos
informativos sobre los dos mencionados
aspectos se estimen convenientes.

II.
—

Plazos del concurso-subasta 9.0 Declaración acreditativa de la no
existencia de ninguna de las incompati-
bilidades que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y ios Decre-
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fian-
za definitiva e iniciar las obras dentro
de los diez días siguientes al otorga-
miento del contrato.

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», hasta las
doce horas del día en que se cierre di-
cho plazo.

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical provincial y formarán
parte de la misma, como Vocales: el
Presidente de la Ponencia «Construc-
ción», del Patronato Sindical de la Vi-
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi-
cos de la C. N. S. ;el Secretario Técnico
de la Obra Sindical del Hogar, quien ac-
tuará como Secretario; el Arquitecto
Asesor de la indicada Obra; Administra-
dor e Interventor Delegados de la C. N.
S. y el Delegado provincial del I. N. V.
o persona a quien éste confiera su re-
presentación.

io.° Declaración y, en su caso, -com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de ias obras son de pro-
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero
de 1907.)

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación
de Hacienda, a disposición de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o
dentro de los diez días siguientes al de
la adjudicación definitiva en el «Boletín
Oficial del Estado», en el caso de que
la Obra Sindical del Hogar no hubierehecho uso de la facultad que le concede"
el núm. i.° de la condición quinta delpliego de condiciones económicas-jurídi-
cas. En el mismo plazo deberá el adju-
dicatario formalizar, mediante escritura
pública, el correspondiente contrato de-
finitivo de ejecución de obras, las cualesdeberá iniciar, caso de no existir con-
trato provisional, dentro de los diez días
siguientes al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar terminadas en unplazo de diez meses, a partir del día de
su comienzo.

El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en
la misma, estarán de manifiesto en la
Secretaría Técnica de la Obra Sindical
del Hogar de la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, sita en la plaza de
Cristino Martos, núm. 4; en la Jefa-
tura Nacional de la citada Obra (paseo
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid), y
en el Instituto Nacional de la Vivienda
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid),
en los dias y horas hábiles de oficina.

ii.° Declaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más

Del acto del concurso-subasta dará fe
y levantará el acta el Notario que por
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propues-
tas económicas de los concursantes no
admitidos se destruirán ante el Notario,
procediéndose seguidamente a la aper-
tura, ante dicho Notario, dé los sobres
admitidos a la subasta, adjudicándose
provisionalmente el remate a la propo-
sición económica más baja. En caso de
igualdad en la cuantía de las proposicio-
nes se decidirá por sorteo.

arriba, los licitadores podrán presentar,
sustituyéndolos, testimonio notarial de
aquellos originales. Cualquier otra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que el aludido testimonio surta los
mismos efectos, en lo que al concursp-

La apertura de los sobres se verifica-
rá en la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, a las doce horas del primer
día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de pliegos.

subasta se refiere,, que los documentos
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan-
cieras se incluirán cuantos documentosTerminado el remate, si no hay recla-

mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose
los que se refieran a la proposición de-
clarada más ventajosa.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogarpodrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, uncontrato provisional, debiendo en estecaso el adjudicatario depositar la fian-za definitiva e iniciar las obras dentrode los diez días siguientes al otorg-a-
miento del contrato.

informativos sobre los dos mencionados
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el De'

legado Sindical provincial y formaran
parte de la misma, como Vocales:
Presidente de la Ponencia «Constru

-
ción» del Patronato Sindical de Ja »

vienda;- el Jefe de los Servicios Ju"°
eos de la C. N. S. ;el Secretario Técnit
de la Obra Sindical del Hogar, quien a

tuará como Secretario; el ArquiMc

Asesor de la indicada Obra; Admmist^
dor e Interventor Delegados de la y
S. y el Delegado provincial del 1. i•

o persona a quien éste confiera

III.—'Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobrescerrados, lacrados y sellados, uno de loscuales contendrá la propuesta económi-
cf- «n la que se especificará con todaclaridad, y en letra, el importe por elque el licitador se compromete a ejecutar
las obras, con rigurosa y estricta suje-
ción al proyecto v al plazo previsto parasu realización. El otro habrá de conte-ner la documentación exigida para to-mar parte en el cohcurso-subasta, asícomo las referencias técnicas y financie-ras del concurrente. La documentación
exigida se compondrá de los siguientes
documentos :

Sí en el plazo señalado para la cons-
titución de la fianza definitiva no fuere
constituida en forma reglamentaria y en
cantidad suficiente, .el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará
el remate.

La fianza definitiva deberá ser deposi-tada en la Caja General de Depósitos deMadrid, o en la respectiva Delegación
5aCxTnd-a- a disPosición de la Dele-gación Nacional de Sindicatos, antes delotorgamiento del contrato provisional odentro de los diez días siguientes al deb adjudicación definitiva en el «Boletín2 Ofara^-E/afeen d caso *q"eJa Obra Sindical del Hogar no hubiere

elCnLUS°i "V;/«^ S«
*SS

d\ie7c de- r- a- -a con^fe quinta delphego de condiciones económicas-juridi-

El bastanteo de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por un Letrado
en ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecución
de la obra está exento totalmente del
impuesto de Derechos Reales y del Tim-
bre del Estado.

presentación. , r¿ f
Del acto del concurso-subasta a*

y levantará el acta el Notario qu«* v

turno corresponda. oropues
Los sobres conteniendo las y y

tas económicas de los concursant^^
admitidos se destruirán ante ei

procediéndose seguidamente a

Madrid, 27 de febrero de 1956.
—

ElTete Nacional de 'a Obra, Luis Valere
Bermejo.1." Carnet Nacional de Identidad del

licitador o, en su caso, del apoderado, (G. C.
—

1.490) (O—29.531)
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Iante dicho Notario, de los sobres

'"/nítidos a la subasta, adjudicándose

Provisionalmente el remate ala propo-

Sdón económica más baja. En caso de

Vualdad en la cuantía de las proposicio-

nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla-

ación se devolverán a los licitadores

Z resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose
los que se refieran a la proposición de-

clarada más ventajosa.
Si en el plazo señalado para la cons-

titución de la fianza definitiva no fuere

constituida en forma reglamentaria y en

cantidad suficiente, el adjudicatario pet>
¿era la fianza provisional y se anulará
el Témate. .-*.-.

El bastanteo de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por un Letrado
en ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecución

de la obra está exento totalmente del
Impuesto de Derechos Reales y del Tim-
bre del Estado.

\u25a0 Madrid, 16 de marzo de 19=6
— El

1.541 )\u25a0

tara, kilómetro 1,908, y circunvalación
a Madrid, kilómetro 1,800, fijando las
condiciones del cruce;

Resultando que la Delegación de In-
dustria emitió, igualmente, favorable in-
forme;

ros Sociales y protección a ia Industria
Nacional.

(O.—29.542)
10.a Aceptadas por la Sociedad Unión

Eléctrica Madrileña las condiciones im-
puestas en esta concesión, deberá parti-
cipar por escrito su conformidad a esta

Jefatura y reintegrar aquélla en la forma
prevenida en la vigente ley del Timbre.

11.* La Entidad concesionaria ven-
drá obligada a la presentación de esta
concesión en la Oficina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales, dentro
del plazo reglamentario.

Parque Central de Trans Resultando que la Abogacía del Es-
tado informó en sentido favorable, por
haberse cumplido en la tramitación del
expediente los requisitos exigidos por la
legislación vigente;

Considerando que en los cálculos me-
cánicos y eléctricos de los elementos de
la línea se han cumplido las disposi-
ciones reglamentarias, .

Esta Jefatura ha acordado otorgar la
concesión que se solicita, en virtud de
las facultades delegadas a la misma y
de lo establecido en el artículo octavo
del Reglamento de 27 de marzo de 1919,
con arreglo a las condiciones siguien-
tes:

misiones
Venta de efectos inútiles

El día 12 de abril de i9S6, a las diezhoras, se celebrará en el local que ocu-pa este Parque Central de Transmisio-nes, en El Pardo, segunda subasta para
la enajenación de los efectos inútilescomprendidos en el Lote núm. 5 del Ex-pediente 955 /IO, en el precio límite mí-
nimo de 13.600 pesetas.

Esta subasta se celebrará en la mis-mas condiciones que la primera, cuyo
anuncio se publicó en el «Diario Oficial»del Ministerio del Ejército, . «Boletín

.Uncial del Estado» y Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, en los nú-meros 249, 311 y 264, respectivamente,
correspondientes a los días 6, 7 y 5 de
noviembre de 1955, y los pliegos de con-
diciones y modelo de proposición esta-
ran de manifiesto a disposición de los
licitadores todos los días laborables, de
las diez a las trece horas, en la Jefaturadel Detall de este Parque, en El Pardo,
donde, a las mismas horas, podrán ser
examinados los efectos innútiles que se
trata de enajenar.

Las proposiciones se presentarán en
el acto de la subasta.

12.a Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

Madrid, 13 de marzo de i95<5^BIngeniero Jtefe, José Barcala.
*

(G. C—1.497) (O.— 29.53

—
El

i.a Se autoriza a la Sociedad Unión
Eléctrica Madrileña para instalar una
línea eléctrica a 46.000 voltios de inter-
conexión entre las Subestaciones de
Puenrre de la Princesa y Cerro de la Pla-
ta, que mejore el suministro de energía
a Madrid.

Madrid, 27 de febrero de 1956.
— El

Tefe Nacional de la Obra, Luis .Valero
Magistratura de Trabajo núm. I,

Eermejo
de Madrid

n. c—1.49.1J (o.--29-535)
CÉDULA DE CITACIÓN

2.a Se declara de utilidad pública la
línea autorizada y se decreta la imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre vías públicas
y predios particulares que resulten afec-
tados. Pero no podrá ocupar la Sociedad
peticionaria ninguna de las fincas sobre
las que se impone la servidumbre sin que
preceda el abono de la correspondiente
indemnización, a menos que sea auto-
rizada por el propietario para la ocu-
pación sin cumplir aquel requisito.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en
autos seguidos en esta Magistratura de
Trabajo núm. i, de las de esta capital,
sita en Martínez Campos, núm. 23, con
el núm. 1.055, de 1954, a instancia de
José María Fernández Portal, contra
Empresa «Construcciones Chamartín»,
sobre despido, por la presente se cita a
la demandada, cuyo actual paradero se
ignora, para que comparezca en la Sala
audiencia de esta Magistratura el día
5 de abril próximo, a las diez cuarenta
y cinco horas, a fin de celebrar los actos
de conciliación y juicio,en su caso; pre-
viniéndola que deberá concurrir con to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse y que no se suspenderán tales
actos por falta injustificada de asisten-
cia, así como que se encuentra a su dis-
posición en Secretaría la correspondiente
copia de demanda.

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 16 de septiembre de 1954, con los
números 837.363 de entrada y 149.613
de registro, correspondiente al depósito
constituido por don Gonzalo Merino
Sanz, por 11.730 pesetas, a la disposi-
ción del señor Alcalde del Ayuntamiento
de Boadilla del Monte (Madrid), para
garantía de multas por derechos y tasas,
el principal, más el 25 por 100,

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

El Pardo, 20 de marzo de 1956.
—

El
Teniente Coronel Primer Jefe (Firma-
do).

3.a El cruce con el rio Manzanares
se hará con arreglo al proyecto presen-
tado y a las condiciones fijadas en su
informe por laDirección de los Servicios
Hidráulicos del Tajo, que son las si-
guientes :

°—29-552)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficlm. de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, xon arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Jefatura de Obras Públicas de la I. Se autoriza a Unión Eléctrica
Madrileña (S. A.) a cruzar el rio Man-
zanares con una línea aérea de trans-
porte de energía eléctrica, en la lor-
_ma y dimensiones descritas en el proyec-
to suscrito por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don Juan Lázaro
Urra, con fecha de enero de 1948, al
cual deberá ajustarse la construcción de
la obra.

provincia de Madrid
Negociado Electricidad

A los efectos reglamentarios proce-
dentes, se inserta en el Boletín Oficial
de la provincia la siguiente autorización
otorgada a la Sociedad Unión Eléctrica
Madrileña, para instalar una linea a

46.000 voltios de interconexión entre las
Subestaciones de Puente de la Princesa
y Cerro de la Plata, con el fin de mejo-
rar el suministro de energía a Madrid.

Madrid, a 28 de febrero de 1956.
—El

Secretario, Santos Valverde. I
(G. C—1.506) l|—138)

\u25a000» >

II. En la construcción y en casos de
reparación no se dispondrán en el cruce
obstáculos que puedan dificultar la 'co-
rriente, quedando bajo la insjnección y
vigilancia de los Servicios Hidráulicos
del Tajo todos los trabajos, siendo de
cuenta del concesionario todos 'os gas-
tos que se originen, pudiéndose recla-
mar al concesionario un ejemplar del
proyecto.

Audiencia Territorial ce Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, 27 de enero de 1956. —^El De-
gado Central, Enrique Esteban Ro- Madrid, 13 de marzo de 1956

Ingeniero Jefe, j!. Barcala.dríguez Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito, se
ha dictado por la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguien-
te:

(A.—4.659) Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a la concesión adminis-
trativa solicitada por la Sociedad Unión
Eléctrica Madrileña y en su nombre por
don Juan Lázaro Urra, como Subdirec-
tor de la misma, para instalar una línea
eléctrica a 46.000 voltios de intercone-
xión entre las Subestaciones de Puente
de la Princesa y Cerro de la Plata, con
el fin de mejorar el suministro de ener-
gía a Madrid.

Comandancia de Obras de
Primera Región Militar

III. El concesionario será responsa-
ble de los daños y perjuicios que se oca-
sionen en el cauce y propiedades de sus

Se admiten ofertas para la ejecución
\u25a0 obras, por concurso, del Proyecto
:ampliación de la despensa de la co-
tia de tropa del Hospital Militar Cen-
al Gómez Ulla (Núm. 2.507 del «L. de
e L»), por un importe de 112.750

'setas, hasta las once horas del día 5

margenes Sentencia núm. 45
4.a Igualmente, los cruces con las,

lineas ferroviarias Madrid-Valencia de
alicántara, kilómetro 1,908, y circunva-
lación a Madrid, kilómetro 1,800, se

Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrísimo señor don Diego Salgado
Melgarejo, don Francisco .Rodríguez
Valcarce, don José Terreros Pérez y
don José Bernal Algora.

—
En la villa dé

Madrid, a veintidós de febrero de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
Vistos

en grado de apelación por la Sala se-
gunda de lo Civil dc esta Audiencia
Territorial los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
nueve, de los de esta capital, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante y apelado, don Félix Oliva Sán-
chez, mayor de edad, casado, labrador,
y vecino de Malpartida de Plasencia
(Cáceres), que no ha comparecido ante
ésta Superioridad, por lo que en cuanto
al mismo se han entendido las actua-
ciones con los estrados del Tribunal;
y de la obra, como demandado, hoy
apelante, don Telesforo Díaz Muñoz,
mayor de edad, casado, Agente colegia-
do, y de esta vecindad, representado
por el Procurador don Manuel del Valle)
Lozano y defendido por el Letrado don
José Mihura, sobre reclamación de vein-
tiún mil novecientas veintiséis pesetas
sesenta y cinco céntimos,

Resultando que al proyecto adjunto a
la instancia, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo que
acreditaba haber depositado en la Caja
Genera! de Depósitos, a disposición del
Ingeniero Jefe, el Importe del ipor 100

del presupuesto de la parte que afecta
a terrenos de dominio público;

ajustará a las condiciones proyectadas y
a las establecidas por la División Ins-
pectora de la R. E. N. F. E. en su in-

ocumentos relacionados con esta
próximo

> forme
stán a disposición de los concur-
en las oficinas de esta Coman-

5-a Se considerarán como tarifas au-
torizadas -las que estén oficialmente en
vigor en la fecha de la presente conce-

adrid, 15 de marzo de 1956.
—

El
«el Ingeniero Comandante, Salva-
Ponte y Conde.

Resultando que se practicó la precep-
tiva información pública según dispone
el Reglamento de Instalaciones Eléctri-
cas de 27 de marzo de 1919, enviándose
la nota-anuncio al Boletín Oficial de
la provincia y publicándose edicto en los
.Ayuntamientos de Madrid, Villaverde y
Vallecas, cuyas Alcaldías comunicaron a
esta Jefatura no haberse presentado re-
clamación durante el plazo reglamenta-
rio, sin oponer por su parte ninguna ale-
o-ación a la línea de referencia;
& Resultando que la Dirección de los
Servicios Hidráulicos del Tajo emitió in-
forme favorable en lo relativo al cruce
sobre el río Jarama, a la vez que fijó
las condiciones de autorización del re-

6.a La línea quedará sometida a h
inspección y vigilancia de esta Jefatura

sion

(O.—29.553) 7.a La Sociedad Unión Eléctrica Ma-
drileña constituirá la fianza definitiva
que señala el articulo 19 del vigente Re-
glamento de Instalaciones Eléctricas.'W-a Comandancia de la Guardi 8.a Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero. La
Administración se reserva la facultad de
acordar la suspensión total o parcial,
temporal o definitiva de las obras, si por
razones de utilidad pública lo creyera
conveniente, sin derecho, por parte de
la Compañía peticionaria, a indemniza-
ción alguna, salvo el valor materialde
las obras realizadas.

Civil
a la<¡ a- 1"° próximo mes de abril,
« diez treinta horas, en el Cuartel

glo ,Tan el Bueno- I24, Y con arre-
Para la

Preven¡do en el Reglamento
el de AapllcaClón de la ley de Caza y
g-ar ia"^rmas y Explosivos, tendrá lu-

dpnta-en Pública subasta de las
cia. La en esta Comandan-
«tará „ Clón y señas de las mismas
Cuartel PUCSta al Publico en dicho

ferido cruce;
_# ,

Resultando que la División Inspecto-

ra de la R. E. N. F. E. informó favo-

rablemente el proyecto remitido, en la
parte que hace referencia al cruce aéreo

de las líneas Madrid-Valencia de Alcán-

9.a Será obligación de la entidad
concesionaria el exacto cumplimiento de
cuanto se preceptúa en las disposiciones
vigentes, o las que puedan dictarse en
lo sucesivo, relativas a la Ley y Regla-
mento de Accidentes del Trabajo, Seg'u-

Fallamos

entolde T ha°e Páblico P**Ta conoci-
arlas Peonas que deseen soli-

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia dictada en estos autos
por el señor Juez de primera instancia
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número nueve, de esta capital, con fe-
cha veinte de octubre último, por la que
estimando en todas sus partes la de-
manda formulada por el Procurador don
Joaquín Aicúa González, eñ nombre y re-
presentación de don Félix Oliva Sánchez,
contra don Telesforo Díaz Muñoz; y
condena a dicho demandado a que pa-
gue al demandante mencionado, don
Félix Oliva Sánchez, la suma de vein-
tiún mil novecientas veintiséis pesetas
sesenta y cinco céntimos, importe de los
derechos >reales derivados de la escritu-
ra de veinticuatro de septiembre de mil
novecientos cuarenta y nueve, por la que
el demandado vendió al demandante la
finca que en dicha escritura se descri-
be, y según lo establecido en la cláusu-
la C) de la misma, sin expresa con-
dena de las costas causadas en primera
instancia, y con imposición de las de
esta segunda al apelante don Telesforo
Díaz Muñoz. Una vez firme la presente,
con certificación de la misma y la opor-.
tuna carta-orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su procedencia.

»

Ivicio de Talleres y Transportes, de ser
clasificado con arreglo al Reglamento de
Administración Local.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de febrero de 1956.
—.El

Seoretario, I. Almonacid.
—

El Presi-
dente, Luis Rubio.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

-

Ramos a don Francisco de Nicor^*zález, sobre reclamación de tr G°n~
peaetas, intereses y costas ,en lnl^ a¿i
ha acordado la venta en pública q"t *
ta por primera vez de la sig-uienJ"?35-
hipotecada: s nte «nca

Hago saber: Que por don Froilán
Balmisa Martín se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 54, de 1956, contra acuerdo adop-
tado mediante tácita denegación por
parte del excelentísimo Ayuntamiento a
su petición de ser clasificado en cuanto

a categoría y sueldo con arreglo al Re-
glamento de Administración Local.

Lo que se hace público a les efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Una casa de planta baja en t¿r™-
Vallecas, hoy Madrid, al sitio dS *
do Mesa del Margen, linda: alN0>línea de 20 metros 66 centímetrosresto de la finca de donde ésta se

' C°n
gó, propia de los señores Laguna'
rnes ; al Sur, en línea de 20 metroscentímetros, con parcela hoy de Julio r°no; al Saliente, en línea de 14 metro,3'
centímetros, con finca de Antonio Ruk- 5
y al Poniente, en línea de 14 metros'0'centímetros, con la calle de Hormiguera3
a la que hace fachada. Ocupa unasiWficie de 287 metros 70 decímetros cua"drados, y es en el Registro la finca nú'mero 13.151.

(G. C.-873)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.
Hago saber: Que por don Manuel Po-

veda Porro se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 66, de 1956, contra acuerdo adoptado
por tacita denegación por el excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, a la peti-
ción del recurrente, obrero del Servicio
de Talleres y Transportes, dé""ser clasi-
ficado con arreglo al Reglamento de Ad-
ministración Local.

Madrid, 17 de febrero de 1956.
—

El
Seoretario, I. Almonacid.

—
El Presi-

dente, Luis Rubio.
(G. C.-815)

Para el acto del remate, que tendrá lu-gar en la Sala- de audiencia de este Jm.gado, se ha señalado el día. veintiséis deabril próximo, a las once de su mañana
bajo las. siguientes condiciones:

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante esta Au-
diencia del demandante don Félix Oliva
Sánchez, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial.de esta provincia, para que sir-
va de notificación al mismo, caso de no
solicitarse dentro del término de terce-
ro día la personal, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

— Diego Salgado, Francisco
R. Valcarce, José Terreros y José Ber-
nal. (Rubricados.)

Lo que se hace público a ios efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Se tomará como tipo de esta subasta lacantidad de sesienta mil pesetas, no ad-mitiéndose posturas inferiores a dicho
tipo.

Hago saber: Que por don Carlos
Gascón Moreno se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo elnú-
mero 52, de 1956, contra acuerdo adop-
tado mediante tácita denegación por
parte del excelentísimo Ayuntamiento a
su petición de ser clasificado en cuanto
a categoría y sueldo con arreglo al Re-
glamento de Administración Local.

Madrid, 8 de febrero de 1956.
— El

Seoretario, 1. Almonacid. —El Presi-
dente, Luis Rubio.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores eldiez por ciento efectivo del tipo de la su-basta, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.

(G. C-^74)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere el artículo 131 déla
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría.

Lo que se hace público a les efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.Publicación

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
Terreros Pérez, Ponente que ha sido
para este trámite, estando celebrando
sesión pública la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en
el día de su fecha, de lo que yo, el Se-
oretario de Sala, certifico.

—
Constancio

Herrero. (Rubricado.)
Concuerda literalmente con su origi-

nal, a que me remito y de que certi-
fico.

Hago saber: Que por don Cristóbal
Lorenzo Fernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 61, de 1956, contra acuerdo adop-
tado por tácita denegación por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid a la
petición del recurrente, obrero del Ser-
vicio de Talleres y Transportes, de ser
clasificado con arreglo al Reglamento de
Administración Local.

Madrid, 17 de febrero de 1956.
—E

Seoretario, I.- Almonacid. —
El Presi-

dente, Luis Rubio. Que las cargas o gravamen s anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que >el rema' ante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin de-tinarsea
su extinción el precio del remate.

(G. C—814)

Don Luis. Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, dieciséis de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y seis. —El Secreta-
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.— El
Juez de primera instancia, Antonio Peral.

(C—11.824)

Lo que se hace público a los afectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Lorenzo
Pérez Lasso se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
met*o 53. de 1956, contra acuerdo adop-
tado mediante tácita denegación por
parte del excelentísimo Ayuntamiento a
su petición de ser clasificado en cuanto
a categoría y sueldo con arreglo al Re-
glamento de Administración Local.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al Boletín Ofi-
cial de la provincia para su publicación
en el mismo, que firmo en Madrid, a~-
frrece de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
Por mi compañero, se-

ñor Herrero, Joaquín Salcedo.

Madrid, 8 de febrero de 1956.
—

\u25a0 El
Seoretario, í. Almonacid.

—
El Presi-

dente, Luis Rubio. REQUISITORIAS(G. C.-875)
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demis res-
ponsabilidades legales, de no preseniar-
se los procesados que a continuación SI
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emp'aza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de 'dicho fueio Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
dc lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

(G. C—1.417) (O—,11.821)
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley-
de esta jurisdicción.

Tribunal Provincial de lo Contenci >so Madrid, 17 de febrero de 1956.
—

E
Seoretario, I. Almonacid. —El Presi-
dente, Luis Rubio.administritivo Hago saber: Que por don Francisco

Iñigo Castillo se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 65, de 1956, contra acuerdo adoptado
por tácita denegación por el excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid a la pe-
tición del recurrente, obrero del Servi-

cio de Talleres y Transportes, de ser cla-
sificado con arreglo al Reglamento de
Administración Local.

EDICTOS (G. C.-813)
Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincialde lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo deMadrid.Hago saber: Que por don Eugenio

Bascones Castellano se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el nún]' S1' de 19$6> contra acuerdoadoptado por tácita denegación por el
excelentísimo Ayuntamiento de Madrida la petición del recurrente, obrero del
Servicio de Talleres y Transportes, de
ser clasificado con arreglo al Reglamen-
to de Administración Local.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Isabel Ca-
ñamaque Callejo se ha interpuesto re-curso contencioso-administrativo bajo elnúm. 8% de 1956, contra acuerdo de laexcelentísima Comisión Municipal Per-
manente de 23 de noviembre de 19c/aprobando obras urgentes de consolida-
ción en la finca núm. 7 de la calle deVillaverde (Carabanchel Alto)

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 34 de la Leyde esta jurisdicción. y

JUZGADO NUMERO 12

Baciero Hernández (Ángel), de trein-
ta y seis años, natural de Madrid, hijo
de Faustino y de Natividad, viudo, jor-
nalero, domiciliado últimamente en l»
calle de Luis Feito, núm. 5, Caraban-
chel Bajo, procesado por hurtos en cau-
sa núm. 69, de 1948, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de esta capital.
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

Madrid, 8 de febrero de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presi-

dente, Luis Rubio.
(G. C—876)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Levde esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, 17 de febrero de 1956.-EISecretario I. Almonacid.— El1 Presidente, Luis Rubio.
'"

Madrid, 8 de febrero de 1956.
—

ElSecretario,. I. Almonacid.
—

El Presi-dente, Luis Rubio. Hago saber: Que por doña Florencia
Moliner Adiego se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 47, de 1956, contra acuerdo de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de 25 de febrero de 1955, de-
negando a la recurrente el abono de
cantidades como funcionaría procedente
de Ayuntamiento anexionado.

(B.—i.i43
(G. C—872) (G. C—812)

Fernández Fernández (Laura), de_ es-
tado soltera, de treinta y cuatro anos.
de la que se ignoran los demás datos,

procesada por apropiación indebida e
causa núm. 164, de 1955, comparecer
dtenbro del término de diez días ante e

luzgado de instrucción núm. 12, de es
capital, con objeto de ser reducida a pr
sión, decretada en dicha causa.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
,ul,AWM!Sc,5,",R*

Hago saber: Que por don Enrique
Aguilar Palacios se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 50, de 1956, contra acuerdo adop-
tado por tácita denegación por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid a la
petición del recurrente, obrero del Ser-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. JUZGADO NUMERO 22 (B.-i-of

Madrid, 17 de febrero de 1956. El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presi-dente, Luis Rubio.

EDICTO

isF^fa&jjr*
procedimiento judicial «,

- Se tramita*^do„oSrsropBs7;a
Pérez Gómez (Antonio), de veintic"^

tro años de edad, de estado soIte^°'Isa-
tural de Madrid, hijo de Luis y ?e... ¿0
bel, de profesión ebanista, domio"

(G. C—816)
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últimamente en Madrid, calle de Fer-
nando Díaz de Mendoza, núm. 7, piso
bajo, penado en el sumario instruido en
este Juzgado de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, con el núm. 106, de
1055, por delito de hurto, comparecerá

dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado, con el fin de ser ingre-
sado en prisión a cumplir la pena que
le ha sido impuestaM

-S^chólfl de de
en la calle fl'a miClllad0 últ™amente'
sado po ehJr 0^°' nÚm/ 3«, Proce-
rrxAA ~ en causa núm. 282 de
*e?'™a7!TrAi tntr° dd tér™ de
ción num 5 / JU2gad° de instruc-
iétn A? ', de esta caP¡tal, con ob-rdidcehaSecrauesarC,d° *

7

prisión, decretada en dicha causa, en la

mímcadt CaPÍtaJ> com° P"*> «\u25a0
ra ser reducido a prisión, decretada endicha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal, como preso comunicado.

(B.—1.383) (B.—1.204)

*fZ?r a Presente se cancela y deja sin
etecto la anterior requisitoria, de fecha
31 de enero de 1953, por Ja que se lla-
maba al procesado Antonio Guzmán Ji-ménez, como consecuencia del sumarioseguido en este Juzgado de instrucciónnumero 14, con el núm. 150, del añoI94o, por injurias y amenazas a unagente de la Autoridad.

JUZGADO NUMERO 14Vilches Arévalo (Cándida), natural deMálaga, de estado soltera, profesión suslabores de diecinueve años, hija de Mi-guel y de Francisca, procesada por aban-dono de lamilla en causa núm. 76 de1939, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 14 Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa en laCárcel de esta capital, como presa co-municada.

(B.—1.144) (B.—1.336)
JUZGADO NUMERO 13

sePa°nuLa SC deJan sin efect° Ynr^T ÍaS r.e<luisit°rias llamando al
So n

Amal'° Ver^ara Garda' Pro-cesado en causa instruida con el núme-
Winat' I95Í' P°r robo* candadas pu-blicar en 31 de ulio de 1953, por ha-berse decretado su libertad ¿on esta fe-
tn^dlll é febrer° de acordadoen dicha causa.

Fernández Moreno (Ramón), natural
de Córdoba, de cincuenta y cinco años,
soltero, empleado, hijo de Valentín y de
Ana, con domicilio últimamente en ba-
rrio de la China (chabola), procesado
por robo en causa núm. 358, de 1955,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

(B.-1.278)

Rober Mayor (Francisco), natural de
Madrid de estado soltero, profesión al-Danil, de treinta años, hijo de Valentíny de Catalina, domiciliado últimamenteen paseo de la Esperanza, núm. 51, pro-
cesado por hurto en ejecutoria núm. 442,de 1948, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucciónnumero 14, Seoretana de don Manuel
Camellas Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-municado.

(B.—1.107)

(B.—1.331) Pérez Serrano (Juan) , natural de To-tana, de estado casado, profesión agente
comercial, de veintisiete años, hijo deJuan y de Josefa, domiciliado última-
mente en la calle de Fernando VI, nú-mero 17, procesado por estafa en causanumero 441, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. i4> Secretaria de donManuel Cornelias Salmerón, para ser re-ducido a prisión, deoretada en dicha cau-sa, en la Cárcel de esta capital, comopreso comunicado.

(B.—1.330) Trocoh Alonso (Alfonso), de treintay seis anos, casado, hijo de Simón y N..Inatural de Puerto de Santa María (Cá-
d'z;» y con domicilio desconocido, pro-

, cesado por hurto en causa núm. 437, de
I1955, comparecerá dentro del término dediez días ante el Juzgado de instrucciónnumero 13, de esta capital, Secretaríade don Julián Zubimendi Mareé, con ob-
¡ jeto de ser reducido a prisión, decretada
1 en dicha causa.

Marco Izquierdo (Wladimiro), de cua-
renta y ocho años, hijo de José y de Emi-
lia, natural de Yecla (Murcia), soltero,
agente comercial, domiciliado última-
mente en la calle de Lombía, núm. 3,
procesado por abusos deshonestos en
causa núm. 231, de 1946, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B.—1.204)

Candelas Toledano (Ramón), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
ebanista, de veinticinco años, hijo deAntonio y de Jesusa,, domiciliado últi-
mamente en la calle de Segovia, núme-ro 55. procesado por hurto en causa nú-
mero 105, de 1945, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, comopreso comunicado.

(B.-,i.o83) (B.—1.108)
(B.—1.269) JUZGADO NUMERO 14Foll (Ernest), natural de Badén, de

cincuenta y siete años, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesado porestafa en causa núm. 357, de 1955, com-
parecerá en término de diez días anteel Juzgado de instrucción núm. 14, Se-cretaría de don Manuel Cornelias Salme-rón, para ser -reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta,

capital, como preso comunicado.

Por la presente se cancela y deja sinefecto la anterior requisitoria de fecha
20 de octubre del pasado año 1955, por
la que se llamaba al procesado en esteprocedimiento Antonio Font Masegur,-
como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núme-ro 14, con el núm. 282, de 1951, por
estafa.

ya , i~

Olivares Yunta (PÜar), de veintiocho
años de edad, hija de Lorenzo y de Ma-ría, natural de Alcázar del Rey (Cuen-ca), de estado soltera, de profesión sir-
vienta, domiciliada últimamente en Ma-
drid, en el ramal de Vallecas, casilla nú-
mero 2, penada en el sumario instruidoen este Jluzgado con el núm. 281, de
1954; por hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de ser reducida a pri-sión y que cumpla la pena que le ha
sido impuesta.

(B.—1.205)

(B.—1.403)
(B.—1.109)

Moran Iriondo (Ángel), natural deMadrid, profesión empleado, ríe veinti-
siete_ años, hijo de Roselvino y de Pru-
dencia, domiciliado últimamente en Pe-
layo, núm. 6, procesado por hurto en
ejecutoria núm. 317,- de 1949, compare-
cerá en término de diez días ante el Tuz-
gado de instrucción núm. 14, Secretaría
de don Manuel Cornelias Salmerón, pa-

Zamorano Molto (Quintiliano), cuyas
demás circunstancias no constan, pro-
cesado por estafa en causa núm. 344, de
x955, comparecerá en término de diez
días ante el' Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior "requisitoria de fecha
16 de diciembre del año 1954, por la quese llamaba al procesado en este proce-
dimiento Alberto Rabinad -Gracia, na-
tural de Zaragoza, de estado casado,
hijo de Miguel y de Carmen, como con-
secuencia del sumario seguido en este

(B.-1-.335)

Gómez Briz (José) , de cuarenta y unanos de edad, hijo de Miguel y de Pu-
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l^j^VReconocer el premio remuneratorio, por llevar cuarentapos de servicios, a don Tomás García García, Portero de esta Corn
iwacion, con efectos económicos de 20 de noviembre del corriente°> y en cuantía de 1.929,22 pesetas anuale.-;, 10 por 100 de su haber
PJo'integro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del
||jj|mento de Funcionarios de esta Corporación.

\u25a0 Acceder a lo solicitado por don Manuel Martín Sanz,
de esta Corporación, disponiendo que por la Corporación

\u25a0Ütefcga el Impuesto de Utilidades correspondientes a los ema.

845
Obras Sociales y Paro Obrero

833- Aplicar al personal temporero de la Corporación, sujetoa la Reglamentación Nacional de Oficinas y Despachos, las dispo-
siciones laborales en ella contenidas, de acuerdo con el artículo 6

°
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, debién-dose cotizar en el Montepío correspondiente, procediéndose a su afi-liación a los Seguros Sociales Unificados v reconociéndoseles asi-mismo, el derecho al Plus Familiar que regula la Orden de 29 demarzo de 1946, cuyo fondo será el 25 por 100 de la nómina de dichopersonal, según dispone la Orden de 18 de diciembre de 1953, que
modificó el artículo 41 de la Reglamentación, habiendo de consti-tuirse la Comisión distribuidora del Plus de acuerdo con sus pres-
cripciones ;gasto que será satisfecho con cargo al concepto núm. 30,artículo i.°, capítulo V del vigente Presupuesto.

846
Suba

F^ que^rabé^r p de 9 de [arzrTd^^^^^^
fisión, en propiedad, de su actual cargo, y en razón a los serviJ

Petados, con anterioridad a i.°de enero de 1943, como Ayu-
"te Sanitario del Hospital Provincial, de conformidad con el acuer-°*,a Comisión Gestora de 14 de marzo de 1944.

ió p Acceder a lo solicitado por doña Andrónica Alvarez Gas-
n» enfermera del Hospital de San Juan de Dios, disponiendo que

'a Corporación se satisfaga el Impuesto de Utilidades corres-
ífch,a te a loS em°lumentos que percibe, a partir de 9 de juliode 1950,

i0s
a e .la Posesión, en propiedad, de su actual cargo, en razón a

S!rvici°s prestados, con anterioridad a i.° de enero de 1943, como
t|

ante Sanitario del citado- Establecimiento, de conformidad con
¡nfoCrUer1° la Comisión Gestora de 14 de marzo de 1944, y a lo

mddo Por el Cuerpo de Letrados de la Corporación.

tverrtn- Fijar en 30.000 pesetas anuales el sueldo base del Inge-

los 1, '\u25a0'*ctor fe la Sección de Vías v Obras provinciales, con efec-

t'enen • K° de enero del año en curso, en equiparación al que

«ient aS'g?ado los funcionarios de igual categoría en el Ayunte-
**¿\l Iadrid> d? informidad con lo dispuesto por el articulo

5o de 1ReS'ainento de Funcionarios de Administración Local de

OeriorS0 de I9*2 5 dcando.se cuenta del presente acuerdo a la Su-

tenninari
'Pam su aprobación definitiva, en cumplimiento de lo de-

o
yo por ei artículo 80 del expresado Reglamento.

iaptf Acceder a lo solicitado por don José Mana Barrios Gar-
1 todos ;fS0r de Sala de la Beneficencia Provincial, reconociéndole

efectos, los servicios prestados como Secretario particular

834. Modificar, de conformidad con lo previsto en la dispo-
sición final segunda del Reglamento del Servicio de Asistencia
Médico-Farmacéutica de 22 de octubre de 1953, y a propuesta de
la Comisión Provincial de Obras Sociales y Paro Obrero, los ar-
tículos 22, 29 y 30 de dicho Reglamento, cuyo texto definitivo que-
dará redactado en la forma que en dicha propuesta se indica.

Personal
835. Desestimar instancia de don Justo de Heras Tejada, soli-

citando ser nombrado Guarda foresta! de esta Corporación, por no
existir plazas vacantes de esta clase en las plantillas de la misma,
y estar regulada su provisión con arreglo a la Ley de 15 de julio
de 1952.

836. Acceder a lo solicitado por don Rafael Domínguez Alon-
so, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su virtud,
concederle el reingreso al servicio activo, poniendo termino a la situa-
ción de excedencia voluntaria en que se encuentra, con derecho a
ocupar la segunda vacante que se produzca en su categoría, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 63 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

B. O. H. 23 3-56



VTERNES 23 DE MARZO
8

liado últimamente en la calle del Con-

vento, 7 (Valencia), procesado por es-
tafa en causa núm. 366, de 190 5. c01";
parecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción num. 15, se-

cretaría del Licenciado don Nicolás*
Cortés García, para ser reducido a pri-

sión decretada en dicha causa, en la

Cárcel de esta capital, como preso co-

mamposteria, entramado de maderabierta de teja curva. Ocupa una exten ?'superficial edificada de ochenta n
cuadrados, constando de cinco han?
nes ;íestá construida sobre una parcebn"
terreno que tiene una superficie decveinte metros cuadrados. Linda: n^"
frente o Sur, con calle pública; por la^1quiterda, entrando, o sea alOeste con Trreno comunal ; por la derecha 'o Estcon Juana Pastor Ventura, y p0r ej f

*'
do.o Norte, con carretera de la Estació""Inscrita en el Registro de la Propiedad
al tomo 538, libro 13 de Zarzalejo, fol¡0
211, finca núm-. 1.&19, inscripción se.gurida.

Juzgado d.e instrucción núm. 14, con el
número 154, de 1954, por robo.

(B.
—

1.021)

cenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel, de esta ca-
pital, como preso comunicado.

Alonso N. (José), domiciliado última-

mente en la calle de Galileo, núm. 24,

sexto, procesado por estafa en causa
número 105, de 1955, comparecerá en
término de aiez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel deestacapi^,
como preso comunicadoM

(B.—1.429)

Garmendía Urquía (María Jiosefa),
natural de Rentería, de estado viuda,
de profesión sus labores, de cuarenta
y seis años, hija de Ramón y de Nico-
lasa, domiciliada últimamente en la calle
de Diego de León, 57, primero, pro-
cesada por hurtos en causa núm. 168,
de 1950, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 15, Secretaría del Licenciado
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
oresa comunicada^^^^^^^B^^^^^^B

municado
(B.

—
1.210)

Aznar o Aznay (Jlosé), cuyas demás
circunstancias no constan, procesado
por estafa en causa núm. 366, de 1955,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 15,

Seoretaría del Licenciado don Nicolás
Cortés García, para ser reducido a'pn-

sjón, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—990)
Dicha subasta se celebrará en mi Rs

dio,calle de Milaneses, núm. 5, principal
a las once horas del día 20 de abril pról
ximo, siendo el tipo de subasta el de
ochenta milpesetas (80.000), debiendo de-
positar los licitadores el 10 por 100 de
dicha cantidad para tomar parte en lali-
citación, encontrándose de manifiesto en
esta Notaría los antecedentes necesarios
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Aldana Campto (Carlos), natural de
Sevilla, de estado casado, de profesión
dentista, de cuarenta y tres años, hijo
de Carlos y de Carmen, domiciliado úl-
timamente en la calle Puente Valen, nú-
mero i, procesado por estafa en causa
número 170, de 1955, comparecerá en
término de diez días ante el Jluzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, cn la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

-

(B.—1.212)

(B.
—1.209)

Garmendía Urquía (Eugenia), natu-
ral de Rentería, de estado soltera, de
profesión sus labores, de cincuenta y
cinco años, hija de Ramón y de Nico-
lasa, domiciliada últimamente en lacalle
de Diego de León, 57, primero, pro-
cesada por hurtos en causa núm. 168,
de 1950, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser redu-
cida a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicadaH

En virtud, de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el ramo separado dd
situación dimanado del sumario 12, de
1952, por estafa, contra Antonio Fer-
nández, se deja sin efecto la requisito-
ria que llamando al dicho procesado ha
sido publicada en el Boletín Oficial
de la provincia correspondiente al día
18 de agosto de 1952, bajo el número
B.-4.377, por haber sido capturado.

(B.—1.140)

(B.-937)

JUZGADO NUMERO 15
En vktud de lo acordado por provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
127, de 1949, se deja sin efecto la re-
quisitoria que llamando al procesado
Fernando Alvarez Sala Rodríguez fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día 11 de
febrero de 1956, bajo el número B.-583,
por haberse acordado su libertad pro-
visional.

San Lorenza del Escorial, a quince de
marzo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
JE1 Notario, Luis Cuéllar.

(B.—1.213) (A.-4.658;

Notaría de 0. Luis Cuéllar
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
206, de 1950, por apropiación indebida,
se deja sin efecto la requisitoria que
llamando al procesado Amalio Vergara
García fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día 24 de febrero de 1954, bajo el nú-
mero B--6i4, por naber sido acordada
su libertad provisional.

y López
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Caja de Ahorros y Monte ú&
Piedad de Madrid

Subasta Solicitado duplicado" de los resguar-
dos de empeño de copas-especiales en
la Central, números 8.118, 8.120 ;
8.121, por 600, 550 y 850 pesetas, de
fecha 19 de febrero de 1955, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, po

se presenta reclamación en contrario.
Madrid, 17 de marzo de 1956.— Por

el Interventor (Firmado).
(A—4.660)

(B.—1.428) En procedimiento extrajudicial de eje-
cución hipotecaria, seguido en esta No-
taría de mi cargo a instancia de don Al-
fonso de Antonio Alonso, contra don
Francisco Moreno Benito, en reclamación
de un crédito de 22.000 pesetas de prin-
cipal y costas y gastos causados por su
incumplimiento, se saca a pública subas-
ta la siguiente finca hipotecada a la se-
guridad del mismo 1

Pérez-Ullivarri Masdéu (Alvaro), na-
tural de San Sebastián, de estado sol-
tero, estudiante, de veintiséis años, hijo
de Jaime y de Carmen, domiciliado úl-
timamente en la calle de Narváez, 35,
tercero, y avenida de la Ciudad de Bar-
celona, 10, procesado por robo en causa
número 127, de 1949, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Li-

(B.—1.214)

Tomé Soler (Francisco), natural de
Orihuela, de estado casado, no consta
su profesión, de cincuenta y dos años,
hijo de Vicente y de Carmen, domici-

Una casa de una sola planta, en térmi-
no municipal de Zarzalejo, construida de Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46
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Santurtún, don Manuel Redondo Sánchez- Vadillo y señorita Isabel
Ruiz Martín, con el haber anual de 1.500 pesetas; cuyos nombra-
mientos se expiden por el plazo máximo improrrogable de seis me-
ses, transcurridos los cuales dejará de acreditárseles toda remune-
ración.

837- Quedar enterada de escrito del señor Decano de los Ser-
vicios Farmacéuticos, comunicando la baja, a petición propia, del
Alumno interno de Farmacia de primera clase don Esteban Ara
Hernández, con efectos económicos de i.° de octubre del corriente
ano

838. Dar de baja, a propuesta del señor Decano del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincia!, al Alumno interno interino
del Laboratorio Central, don JLuis Ortega Galindo, en razón a no
iiaber tomado posesión de su cargo en el plazo reglamentario.

841. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo JW*
dico de esta Beneficencia Provincial, a don José María de Pand0
y Moreno y don Alvaro Melero Guijarro, Alumnos internos interinos
del ¡Laboratorio Provincial, con el haber anual de 2.000 PesetaSJefectos económicos de i.° de noviembre del corriente año; cuJ*
nombramientos se expiden por el plazo máximo improrrogable o
seis meses, transcurridos los cuales dejará de acreditárseles toda re-

muneración.

839- Quedar enterada dé escrito del señor Decano del Cuerpo
Médico de esta Beneficencia Provincial, comunicando la baja, con
electos económicos a partir de i.° de noviembre del corriente año,

y en razón a haber terminado su ¡Licenciatura, de los Alumnos in-
ternos don Francisco Aguilar Tremoya, don Vicente Arroba Car-
mena, don Zacarías Alejandre de la Peña, don Juan Antonio Bur-
zaco Santurtún, don Anastasio del Campo Sánchez, don Juan Arrúe
v Más, don Andrés Barallobre Martínez, don Antonio Casanovas
Cánovas, don Atanasio Corte Zapico, don Luis Enrique Fernández-
Conde Montoya, don Emilio Folque Gómez, don Antonio García
Yáñez, don José Antonio Guardiola Delegido, don Luis León Cerue-
lo, don Félix Martínez Amilburo, don Ramón Martínez Sánchez,
don José Monsalve Aguilar, don José María Ortiz Villajos Moreno,
don Ramiro Rivera ¡López, don César Sánchez-Alvarez Pedrosa,
don Alfredo Santana Argües, don Abelardo Silván Martínez, don
José Trasobares Ortega, don Fernando Vicente Salvador, don José
Zamarriego Crespo, don Esteban Acosta Lorenzo, don José Bere-
guer Vázquez de la Plaza, don Diego Rafael Cano García, don Ma-
nuel Gií Gayarre, don Joaquín Herrera Hernández, don Antonio
López González, don Luis Juan Martínez Granados, don Carlos
Reynoso Berrocal, don José Luis Roldan Gómez, don Joaquín San
Parejo, don Ignacio Uriarte Soriano, don Eduardo Valera de Seijas
Slóker, don Carlos Lueje Casanueva y don Marcos Tercero Alonsd.

842. Nombrar, a propuesta del ilustrísimo señor Dipu

Visitador de los Servicios Farmacéuticos, a don Tomás Sanen
Cantalejo y García-Noblejas, Farmacéutico de esta Corporación,
carácter interino y haber anual de 15.000 pesetas, con efectos ec
micos de i.° de noviembre del corriente año; cuyo n°mb,ra"L en
se expide hasta la toma de posesión del que resulte nf^ra p-a-
el concurso-oposición convocado para cubrir en propiedad dlf," F!oSza, plazo que no podrá exceder de seis meses, transcurría
cuales dejará de acreditársele toda remuneración. ¿¿

843. Aprobar propuesta formulada por el señor
Cuerpo Médico de esta Beneficencia Provincial, con la c0" pr0fescr
de la Comisión de Sanidad, y, en su virtud, nombrar, ai

Mlédico don Baudilio López Duran, Director Facultativo^ ..
pital Provincial, con la retribución complementaria de 3-000 r
anuales. „f.

8+4- Reconocer el premio remuneratorio, por **ev SecC¡¿n
*'

años de servicios, a don ¡Luis Jiménez Aguirre, Jefe de ¿micoí
Cuerpo Técnico Administración Provincial, con efec;os6 .^.76 P*
de 9 de noviembre del corriente año, y en cuantía ae *for„,¡d3<i
setas anuales, 10 por 100 de su haber fijo íntegro, ae ionanoí
con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento ae
de esta Corporación.

840. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, Alumnos internos interinos de
segunda clase, a don Luis Burriel Caballero, don Manuel Burzaco


